
HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 8013'l
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGIT.IAL

ORDENANZA No.6t /98

YISTO:
La propuesta de asentamiento de una Sección de Gendarmería Nacional, Y

CONSIDERANDO:
QUE, a esos efectos se solicita a la Municipalidad de Trevelin, la cesión de un inmueble,

QUE, el proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo Municipal propone transferir una
fracción delaMza.l23 cedida con anterioridad por Ordenanza 06/90 al Si Prosalud para
la construcción del nuevo hospital,
QUE, consultado el Si Prosalud para el consentimiento de la cesión de esa fracción
manifiesta que " si bien el informe técnico de la Dirección de Acreditación de este
organismo expresa que no existiría impedimentos en acceder a to peticionado, desde
el punto de vista operativo Ia coexistencia de dos entidades con metodologías
funcionales diferentes podrían'provocar en un futuro inconvenientes o interferencias
recíprocas".
QUE, el mismo organismo expresa 6' Ante la posibilidad de construir viviendas de
servicios para el Sistema Provincial de Satud se solicita se tenga en cuenta este predio
para tal fin."
QUE, informado el Comandante responsable del escuadrón 36 de Gendarmería Nacional
de Esquel, Roberto Caserotto considera razonable la observación de este organismo y
manifiesta la conveniencia de otro terreno que cumpla con las dimensiones requeridas y
preferentemente con ubicación sobre la Avda. San Martín.-
QUE, este Concej o avala totalmente y reconoce la importancia de un asentamiento de una
sección de Gendarmería Nacional, que además permitiría la radicación de la Sección de
Aviación de Gendarmería.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso

de facultades que le confiere laLey 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: FACÚLTESE al Poder Ejecutivo Municipal a otorgar terreno de la
Corporación Municipalylo a firmar convenio de adquisición y /o compra de un inmueble
de aproximadamente 2.500 mts.2 que satisfaga las necesidades de dimensión y ubicación
requeridas por Gendarmería Nacional. -
ARTÍCULO 2": IMPÚTESE ala partidacomespondiente.-
ARTÍCULO 3o: PASE al Ejecutivo Municipal para su imple
comufq@tfgpee y cumplido, ARCHÍV¡,SE. -

DADA CONCEJO
DE CIPALIDAD DE TREVELIN, EL DiA 06 DE FEBRERO DE 1998,
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REGISTRADA BAJO ACTA 559.
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POR TAIITO: Téngase por ffiaanra ltftmictpal

E IECTITIVO MUMCIPAL DE IRE\M,LIN-

E CALVO
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TREVELIN, 05 de ñqLiüo , de ltfil Noveclentos Noventa y Ocho.-_
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